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Por mensaje de datos de fecha 13/10/2020, hora 16:26, el abogado 

Francisco JAVIER GIRALDO FERNÁNDEZ presentó memorial manifestando 

que en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho en auto de fecha 

21 de septiembre del año anterior, adjunta constancia de comunicación de 

renuncia del poder conferido por la aquí demandada, Ana Ximena Laverde 

Martínez, realizada a través del servicio de mensajería Servientrega a la 

dirección física Calle 188 No. 127 C – 51 Condominio Rincón de las Garzas 

de esta ciudad,  como consta de las Guías No. 9123412019 y   9123412020, y  

solicita sea aceptada su renuncia. 

 

De acuerdo a las anteriores diligencias, el Despacho consultó – consulta 

anexa al expediente digital - en la página web de Servientrega el rastreo de 

las mencionadas guías, arrojando que las dos comunicaciones se hicieron 

efectivas en la dirección de envío el 30 de septiembre y 2 de octubre de 

2020, cumpliéndose así el requisito para tener por aceptada la renuncia que 

del poder hace el abogado FRANCISCO JAVIER GIRALDO FERNANDEZ, 

como apoderado de la señora ANA XIMENA LAVERDE MARTINEZ. 

 

En ese contexto, se accede a la solicitud de impulso procesal que efectúa 

la apoderada de la parte actora por mensaje de datos de fecha 9 de 

octubre de 2021, y se procede a fijar nuevamente fecha para llevar a cabo 

las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso para el día 4 de junio de 2021, hora 9:00 am, que defina en derecho 

la litis.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR la RENUNCIA que hace del poder conferido por ANA 

XIMANA LAVERDE MARTÍNEZ, el abogado FRANCISCO JAVIER GIRALDO 

FERNANDEZ, como apoderado de la señora ANA XIMENA LAVERDE 

MARTINEZ, por lo expuesto en las consideraciones de este auto. 

 

SEGUNDO: Cítese a las partes para adelantar las AUDIENCIAS de que tratan 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, señalando como 

fecha y hora el 4 de junio de 2021, hora 9:00 am. Las pruebas fueron 

decretadas por auto de fecha 5 de marzo de 2020. 

Se les insiste a las partes sobre las consecuencias PROCESALES Y 

PECUNIARIAS que acarrea la no asistencia a esta audiencia, de la misma 



manera se les insta a los abogados para que con antelación a la fecha y 

hora indicada tenga informen a sus prohijados.  

La citación a la audiencia se entenderá surtida con la notificación de este 

por ESTADO que se publicará en la página de la rama judicial.   

Se informa que la audiencia se adelantará por la plataforma LIFESIZE a través 

de un vínculo que se compartirá con una antelación no mayor a un día a 

los correos electrónicos suministrados por las partes para recibir 

notificaciones, igualmente se les solicita informar un número de teléfono 

celular que preferiblemente tenga acceso a la aplicación WhatsApp.    

   

De igual forma, se advierte a las partes, que deben suministrar los correos 

electrónicos de los testigos y peritos, al igual que sus números de teléfono 

celular que preferiblemente tengan acceso a la aplicación WhatsApp.    

   

En ambos casos la información deberá suministrarse dentro del traslado de 

la presente providencia mediante comunicación dirigida al correo: 

j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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